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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

01 de noviembre de 2022 

RADICADO No. 05001 31 03 015 2016 00794 00  

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO CLAMASAN S.A.S. 

ASUNTO -INCORPORA AVALÚO DE IMPUESTO DE 

RODAMIENTO. 

-CORRE TRASLADO AVALÚO DEL VEHICULO. 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2852V 

 

Se incorpora y se pone en cocimiento de las partes para los fines legales 

pertinentes el avalúo del impuesto de rodamiento del vehículo automotor 

de placas MNU341. 

 

Pues bien, cumplido el requerimiento efectuado por el Despacho mediante 

auto 2218 de fecha 12 de septiembre de 2022, entrará el Despacho a 

determinar cuál de los avalúos presentados por la parte demandante, es el 

más idóneo; así las cosas, advierte esta agencia judicial que conforme al 

inventario que reposa en el plenario sobre el referido  vehículo, y las 

condiciones que sobre el mismo se informan;  y dado que el Juez debe velar 

porque los bienes propensos a rematar se subasten por su justo precio, esto 

es, se oferten por un valor acorde a la realidad con la finalidad de no 

menoscabar el patrimonio de las partes del proceso e intervinientes en la 

subasta; máxime cuando las reglas de la experiencia enseñan que 

tratándose de vehículos automotores el avalúo para determinar el impuesto 

de Rodamiento habitualmente consulta la realidad de precios del mercado;  

se ordena que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 444 del Código 

General del Proceso, correr traslado a la parte demandada por el término 

de diez (10) días del avalúo del impuesto de rodamiento del vehículo 

automotor de placas MNU341 cuantificado en la suma de $53.610.000 

 

NOTIFÍQUESE.  

NLB 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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